
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE SUMINISTRO 

MEDIANTE COMPRA DE DOS VEHÍCULOS PARA EL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las entidades 

del Sector Público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 

necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. Por 

ello, deviene necesario dejar constancia de la naturaleza y extensión de las 

necesidades a satisfacer, así como la idoneidad de su objeto y el contenido 

para satisfacerlas, mediante el presente Informe Justificativo de Necesidad.  

La hospitalización a domicilio de pacientes pediátricos, en especial de la 

Unidad de Cuidados paliativos, lleva años funcionando en el Hospital Infantil 

Universitario Niño Jesús.  

 

Inicialmente atendía únicamente niños de la Unidad de Cuidados Paliativos, 

pero actualmente ha incorporado niños de todas las unidades pediátricas y, 

recientemente, también pacientes psiquiátricos. 

 

Es por ello que el sistema de transporte utilizado hasta ahora, consistente en 

el uso de coches cedidos o donados, por una parte, y por otra en el uso 

intensivo de servicio de taxi, ha devenido en insuficiente para atender las 

necesidades de transporte, además de resultar caro y poco eficiente desde el 

punto de vista económico. 

 

Por ello se considera indispensable contar con nuevos vehículos, que faciliten 

el transporte de los profesionales con las máximas garantías de seguridad, 

eficiencia y comodidad, al mismo tiempo que reducen los costes de 

funcionamiento. 

 

Se ha tenido en cuenta que el uso de los vehículos sea lo más sostenible y 

medioambientalmente responsable que sea posible, sin perder de vista las 

necesidades concretas de transporte del hospital. Los equipos de atención 

domiciliaria atienden pacientes en toda la Comunidad de Madrid, de forma 

que una gran parte de los mismos se encuentran en la propia ciudad de 
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Madrid, pero otros mucho son atendidos en ciudades periféricas, y también 

en pueblos bastante alejados del hospital. Por ello se ha elegido combinar un 

vehículo totalmente eléctrico, con cero emisiones, que resulte idóneo para los 

desplazamientos urbanos, junto con un vehículo híbrido enchufable que 

pueda ser utilizado con emisiones cero en la ciudad, pero tenga un alcance 

extendido mediante el uso de su motor térmico cuando sea necesario acudir 

a lugares más alejados. 

 

Dado que el hospital no cuenta con estos medios, se considera indispensable 

acudir al mercado para la compra de los mismos, de acuerdo con lo 

establecido en la LCSP. 

 

Por todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta 

necesaria para el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital 

tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado 

para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia de ello y se firma este 

Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

 

 

DIRECTOR MÉDICO 

 

 

 

 

 

Antonio Álvarez Blanco 
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